
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Resolucióu Municipal N" 804/2013 

á, 12 de diciembre de 2013 

VISTOS: 

El oficio firmado por el Almlde Muniápal: "Secretaría Gcllcral OF. N" 2296/2013" de fecha 
13 de Nm,iembrc del 2013 ", recibido e11 Secretaria del Concejo Mulliciprzl el 19 de Octubre de 
2013, por lo que se remite n conoci111iento y consideración del Honomblc Concejo Muniápnl, la 
MINUT A DE ADJUDICACIÓN DEFENITIV A DEL LOTE DE TERRENO UBICADO 
EN L A  U. V. 146, MZ A. 35, LOTE N° 10, ZONA SUR ESTE, A F AVOR DEL SR. JUAN 
CARLOS MAMANJ CALDERON.-

CO NSIDE R A  N D 0: 

Que, la posibilidnd de acceder a uua real adquisicióll de uu lote de terreno, contribuye de 
llltwera determinante tamlnbL a la posibilidad de obtener y colltar con una unidad lwbitncionnl, 
sen cual fuere su tipología de construcción, adclllás se ayuda rz otorgar seguridad, estabilidad y 
1111 idnd del gnr po frzrn ilinr, e u y os efectos son básicos pam el desarrollo i ll tegml de In socicdnd; 
p(JJ otro Indo el l1echo de ge11erar estos beneficios, al mismo tic111po se está apoyando de nlglllw 
11111/U'ra 11 nwterinli::ar el derecho al habitad y ·uivicnda establecido Cll el Artículo 79 de ln actunl 
Constitución Polítim del Es/ada, con collcordrzntc con el Artículo 82 pnn1grnfo ll numeral 3 de 
In Ley.\!'' 031 de Autonomías y Descclltmlización. 

Que, el Gobienzo Municipal Aufólloll/o Municipal de Snnta Cruz, dicto la Ordennnzrz 
tv1u n icipnl N" 23/81, promulgada en fecha 23/06/1981 y la Resolución Ad 111 illistratÍ7Jf7 N° 
107/85, disponielldo la expropinción de terrenos comprendidos eu ln Zona Sud Este, 
nclunlmeJlte denominado Plall 3000, terminado el proceso de expropintorío fueron Regístrndos 11 
uombre de In Hollornble Alcaldía Municipal CIL las Oficinas de Derechos Reales bajo In 
Matricula N° 7.01.1.05.0010466 con una superficie inicial de 110.377,52 Mts2. 

Que, Ln Ordenmtz_r¡l\luHiupal N'' 51/95 defec/u¡ 29 de septie111brc de 1995, establece el trámite 
pam la ndjudLcrzción rie los lotes de terrellos expropiados por el Gohienw M!Lnicipal, indicrmdo 
t'Jl SH el Artículo 38 dr la referida Ordenanza qur: "En el caso de los solicitaJLtes r¡ue ya 
csluz>iemn asentados sobre los terrellos, el tnínlite de veJLta lo renlizrmí la Dirección Municipal 
de Tierms 1nediante el docu111ento p!Í/Jiíco que corresponda y previo Cert�ficado rie Depósito 
Bancario de la prilllcra cuo/a en In cucllta que el Ejecittiz¡o Jvluniciprzl habilite ptm7 tal 
efecto,( .. ) Ln Adjudicación 11 los ase!ltndos se realizani en bose a las listas originoles y según 
planos y parcrlamientos elrzl¡omdos por In Ces/orín dr Tierras CIL In etapa e::rpropiatorin." 

Que, de dicllll expropiación res! lltó beneficiado el Sr . Félix SríHchez Quislwrt con Cl. 203531 
LP, COJL el lote de tcrrcllo urbano pnm 7.'iZ1ieJLda, ubicado en la U. V. 146, M::a. 35, Lote N" 10, 
CDII 1ma supc7:ficic prilllcranLcJLtc de 296.20 M2 y posteriori/Lc1Ltc con una supe1ficie total de 
300,00 1112, Cllya posesión y mejoms fueron traJLsferidns a favor del Sr. Ricardo Rene Sánclzc:: 
AlejO, mcdirmtc Documellto Pri·uado de Co111prn - Venta de fecha 08/06/1992, debidnrne11te 
reconocido aJLtc juzgado de Mínima Cllantía N° 21 de la Capital, Luego a su ve::: el predio fue 
tmn�fcrido a faPor del Sr. Pedro Mamalli Mencces, según Minutn de Trallsfermcia de 
Posesión y 111ejorns de fcclw 25 de No·uic111brc de 1008, reconocido ante la Notaria de Fe P1Lblica 
N° 48 de este Distrito Judicial; el cual por último el predio fue fmnsferido n fm1or del Sr. Jwm 

Carlos M11111mli CaldcrÓll, 111ediante la Minuta de Trmrsferencia de fecha 25 de Agosto de 1010, 
rccoHocido allte Notaria de Fe Publica N° 30 de este Distrito judiCial, quien se encuentm en 
posesión del lnnulcble do!ldc tielle consolid11da Sil Z'Í11icllda. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, producto de 1/IW reesfmctumción urlmnn riel sector el lote rlc terreno ubicado en la U. V. 
146, lv1za. 35, L.10, con una supe1:ficie de 296.20 Mts2, la cual en la nctualirlad alwnza una 
superfine rle 300.00 lv1ts2. 

Que, el lv1enwrial rlc fecha 16 de Mnyo de 2012, mediante el cual el Sr. ]wm Carlos Mamam 
Calderóu, solicita al Honombl!' Alcalde Municipal, la Adjudiwción Dc:finitiz1a del Lote rle 
Terreno ubicarlo en la U. V. 146, l'vlzn. 35, L. 10, Zo!la Sur Este, cou una superficie de 296.20 
lv!ts2. Amparado c1z la Ordenanza rlc Expropiación N° 23/81, de fecha 23/06/1981 y In 
Resol11ción N° 101/85 rle fecha 12/02/1985. 

Que, Renliza(fa la luspección Ocular por el Departamento de Tierras y Áreas de Equipa111iento 
Social en fcclzn 30/07/2012, se pudo const111ar que el Sr. ]unn Carlos Mamnni Calderón, se 
cnnu'¡zfm cu posesión del inmueble ubicado e11 In Zona Sur Este, UV. 146, Mza. 35, Lote N° 
10, con una supcrficlc de 300.00 1112., el cun! se e1zcuentm en nrea destinndn 11 ·uivienrla, tal 
co111o se cuidencin por el Plnno de Ubicación y Uso de Suelo N° 056/2012 de fec/zn 15/10/20'12. 

Que, In lvlimtla de Adjudicación DefinitiZ'a, de fecha 16/10/13, sobre el referirlo terreno, a jávor 
del Sr. jua11 Carlos Manwni Calderón, según Plano de Ubícrzción, con las siguien tes mcdidns y 
co!i 1 uf a 11 cios: 

N o rte: CON LOTE NQ 9 Mide 30.00 m. 

Sur: CON LOTE W 11 Mide 30.00 m. 

Este CON CALLE S/N Mide 10,00 m. 

Oeste: CON LOTE N" 21 Mide 10,00 m. 

1 SUPERFICIE 300.00 m2. 

Que, el Certiflcodu de 1"-/o Propiedad (NEGATIVO). de fecha 17/0512012. emitida por 
Deredws Reales, en el cual se acredita que el Sr. Juan Carlos Afamani ('alderón con C.I 
0296170 S. C. NO tienen inscrito ningún Derecho de Propiedad a s·u nombre 

Que, el ln(órme Final C.f. DPTO TAES' N° 1695/20/] D-159, defecha 10/10/2013. el Arq. 

,)'ergio Mercado Virue:c. en su condición de Jefe de Dpto. de Tierras y Areas de Equipamiento 
Social recomendó al Honorable Alcalde Municipal dicte Resolución Adminis·trotiva de lvlinu/o 
de Adjudicación Definitiva, a favor del Sr. Juan Carlos Mamani Calderón con C. l. 6296170 
S C., de un lote de terreno ubicado en la U V. J-:16, Mza. 35, Lote N° 1 O, Zona Sur Este. el 
mismo que se encuentra dehidomente registrado en la (d/cino de Derechos Reales bajo la 
Matricula N° UJ 1 .1. 05. ()() 10466 de propiedad de la Honorable Alcaldía Municipal. 

Que, la Resolución Administroti\'0 N" 1023/2013 de 16/10/]013. el !ng. Percy Fernández 
Añez, Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra. la que en s u  
parte R esolutiva, dice.· Artículo /0- Se dispone l a  Adjudicación Definitiva afavor del Sr. 
Juan Carlos Mamani C'alderón con Cf 6296170 S. C., el lote de terreno urbano con una 
superficie de 300.00 m2 ubicado en la U. V 1-16. Mza. 35. Lote N" JO. Zona Sur Este. de esta 
ciudad 

Que, el Jnfórme Legal SA.J N" -128!2013, de fecha 13/11/2013. emitido por la Secretoria de 
//sumos Jurídicos. por el cual luego del análisis y evaluación jurídico correspondiente 
concluve señalando el proceso de adjudicación definitiva so!iciwdo por el Sr. Juan Carlos 
Mamani Calderón. ha concluido cumpliendo con la normativajurídica municipal. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Mzwicipnl de Sa11ta Cruz de In Sierra en uso de lns legítlmns ntrilntciones que le 

confieren In Cons titución Político del Estado, la Ley de J\!1unicipa!idarles y denuís normas 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

RESOLUCTON 

Articulo Primero.- Se aprueha la Jfinuta de Adjudimción Definitiva de un lote de terreno de 
300.00 m2 .  ubicado en lo U V. l-Ió, Manzana 35. Lote X" JO. Zona ,)'ur Esre de esta ciudad. 
a fo mr del Sr. JUAN CARLOS MAMAN! CALDERÓN con C.f. ó29ó/70 S. C . . conjórme a lo 

información técnica y jurídica emitida por el Ejecutivo Municipal , n(\'C/ minuta de 

odfudicaólm se suscribirá ante el nombrado /ldjudicatario r el lng Perc.v Fernández Añez en 

su calidad A lea/de Alunici¡wl y Representante dd Gobierno Autónomo Municipal de Santo 

( 'nc de la Sierm. conjuntamente con los demás personeros legales de lo mt.miClj)({lidwl 
nomhrados en dicha minuta. 

Articulo Segundo.- El EJecutivo Afunicipol quedo encargado del cumplimento de la presente 
Resolucián Municipal. 

Sra. 
CONCEJALA PRESIDENTA 
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